I. Comunidad Auténoma

1. Disposiciones generales

Presidencia

11466 LEY 4/1997, de 24 de julio, «De Construccién
y Explotacion de Infraestructuras de la
Region de Murcia.

El Presidente de la Comumdad Auténoina de la Re-
.g16n de Murcia.

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Region
de Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la
Ley 4/1997, de 24 de julio, «De Construccién y Explo-
tacion de Infraestructuras de 1a Region de Murcia».

" Por consiguiente, al amparo del articulo 30. Dos,
del Bstatuto de Autonomia, en nombre 'del Rey, pro-
mulgo v ordeno la publicacién de la siguiente Ley:

PREAMBULO

La presente Ley tiene como objetivo fundamental
pProporcionar un marco Juridlco estable, que permita
abordar en los préximos afios la promocién de una se-
rie-de proyectos de infraestructuras piblicas en la Re-
gién de Murcia, asi como la colaboracién en aquellos
otros que, sin estar localizados en nuestro 4mbito terri-
torial, sean necesarios para ¢l desarrollo regional de
nuestra Comunidad.

Dichas infraestructuras son tanto las que genérica-
mente pueden denominarse como de transportes ——ca-
rreteras, puertos, aeropuertos, etc.— como las dedica-
das a la conservacién y rcut1hzac16n de b1enes £5Casos
¥y no renovables.

[.a Ley aborda, ante todo, la cuestidn clave de-la
planificacién de las infraestructuras. En esta materia es
preciso evitar que la ordenacidén del territorio se vea
sustituida por un cimulo de proyectos parciales e inco-
nexos, fruto a veces de decisiones apresuradas. De ahi
que todo el primer titulo de la Ley se dedique a la co-
ordinacion de las infraestructuras con los instrumentos
regionales de planificacion, las mecanismos de articu-
_ lacién con ¢l planeamiento urbanistico y la regulacién,
como fase previa a cualquier decisién de constroir y
explotar una infraestructura, de los estudios de viabili-
dad v aprobac1on de los proyectos

Sin excluir las formulas de gestién dlrecta de
infraestructuras, que cuentan ya con una adecuada re-
gulacién en nuestro Derecho positivo —tanto a nivel
estatal como autondmico— la Ley -dedica una especial
atencién al desarrollo de férmulas de gestion indirecta,
aspecto €ste en el que también el Estado ha adoptado
recientemente una serie de medidas legislativas en or-
den a alentar la participacién de la iniciativa privada
en este tipo de proyectos. \

A tal efecto, se lleva a cabo, en primer lugar, la
previsién de la figura de la concesién de obras publi-
cas, asumiendo lo dispuesto en la normativa bésica es-
tatal, y poniendo especial énfasis en la participacién de
la pequefia y mediana empresa a través del mecanismo
de la cesién obligatoria a terceros; precisando el régi-
men econdmico-financiero de la misma en orden a ga-
rantizar el principio-del equilibrio financiero de la con-
cesién, ya que no es, en ningdn caso, intencién de la

presente norma incidir en la regulamén de la contrata-
cién administrativa, sino en posibilitar otras formas de
financiacién. Dentro de este aspecto, se regula, como
una férmula posible a contemplar en determinados ca-
s0s, la técnica —ampliamente utilizada en otros paises
de 1a Uni6én Europea— del denominado canon de, de-
manda, en el que la participacion del sector privado se
vincula a la generacién de flujos de caja previsibles,
gue no se repercuten en el usvario a través del peaje,
asumiendo la Administracién la garantia del pago en
funcién de unas tarifas predefinidas segiin las expecta-
tivas de uso de la infraestructura.

Se ha previsto también la posibilidad de utilizar el
mecanismo de la concesion demanial como instrumen-
to de fomento e incentivacidn de'la'iniciativa privada
en la construccién vy ‘explotacién de estas
infraestructuras. Trata de combinar la utilizacién de
bienes de dominio piiblico y las facultades de control
de la’ Administracién sobre la ' infraestructura
vocacionalmente destinada al uso y servicio de los ciu-
dadanos, con la capacidad de ordenacidén y gestion de
la actividad empresarial y de la disposicién sobre sus
activos. Sin embargo, se establece un limite temporal
en la explotacion de las infraestructuras, coherente con
la finalidad a que se afecta y con el programa
cronologlco de retribuciones en favor del concesiona-
rio discfiado por la Administracién, a partir del cual las
obras, terrenos, infraestructuras y derechos revierten a
la Comumdad Auténoma sin cargas ni retribucién al-
guna.

En todo caso;, se garantiza que al final del periodo
de la concesi6n se hayan cubierto los costes reales, la
amortizacidén de los activos ¥ la normal rentabilidad -de
la inversidn, para lo cual la Ley disefia mecanismos de
garantias presupuestarias que generen la confianza ne-

‘cesaria en los mercados a fin de financiar la infraes-

tructura.

Este modelo permite distintas férmulas de finan-
ciacion, que se contemplan en la Ley: tarifas por parte
de los usuarios —con o sin utilizacién de
infraestructuras existentes de apoyo de la Comunidad
Autdénoma—, o arrendamiento a &sta, con transferencia
de la propiedad a la terminacién del periodo
concesional.

Se recoge expresamente la aplicacién en la Comu-
nidad Auténoma del contrato de obra bajo la modali-
dad de abono total del precio, recogido en la Ley del-
Estado 13/1996; asi como la posibilidad de aplazar el
pago hasta un méximo de diez afios desde la recepcién
de la obra, y la eventualidad de construir viviendas de
titularidad pidblica bajo cualquiera de los sistemas re-
gulados en la Ley.

La Ley dedica su titulo III a regular una serie de

'disposiciones comunes sobre régimen econdémico-fi-

nanciero, destinadas a asegurar la viabilidad y rentabi-
lidad de las inversiones. La Ley pone especial énfasis
en la transparencia y control que por parte del legislati-
vo debe existir de las inversiones de esta naturaleza,
por lo que se vinculan presupuestariamente las obliga-
ciones asumidas. Asi, la Ley-de Presupuestos de cada

_ejercicio consignard, dentro de la Seccién presupuesta-

ria correspondiente a la Consejerfa de Economia y Ha-



cienda, una partida presupuestaria denominada «Fondo
de Atencién y Conservacién de las infraestructuras
construidas»; el crédito de esta partida seri la cantidad
méxima que deba pagar la Administracién a los conce-
sionarios, en funcién de las previsiones de uso de las
infraestructuras construidas que se contengan en los ti-
tulos concesionales, '

Parece importante destacar la regulacién de la co-
laboracién con el Estado y dem4s Comunidades Auté-
nomas, ya que se pretende darcardcter legal a las posi-
bles actuaciones fuera del ambito territorial de la Co-
munidad Auténoma pero que tengan una indudable
transcendencia para el progreso de la misma, ya que
no podemos olvidar la interconexién de nuestro régi-
men polftico y administrativo territorial, y ello I6gica-
mente dentro del sistema de convenios previstos por la
Ley Estatal y nuestro Estatuto de Autonomia.

TITULO 1
Planificacién

‘ CAPITULO I
Coordinacién con los instrumentos de planificacién
’ de la Region de Murcia

Articulo 1. Ambito de aplicacién.

1. La Comunidad Auténoma de Murcia podrd
construir y explotar las infraestructuras de las que es ti-
tular, de acuerdo con lo establecido en la presente Ley.

Se consideran infraestructuras, a los efectos de
esta Ley, las redes viarias, instalaciones afectas al
transporte, redes de saneamiento, depuradoras, redes
de abastecimiento de aguas, desaladoras, aeropuertos,
puertos, y cualesquiera otras obras e instalaciones des-

tinadas a un uso o servicio piblico, complementarias o

no de las anteriores, de caracteristicas analogas.

2. La construccién e implantacién de estas
infraestructuras deberan estar previstas en los corres-
pondientes instrumentos de ordenacién del territorio y
planificacién urbanistica de la Comunidad y/o de los
ayuntamientos afectados.

Articule 2. Inclusidn en la red viaria antondémica.

1. Se podrdn construir y financiar con base en la
presente Ley aquellas carreteras o vias que se integran
en la Red de Primer Nivel de la Regién de Murcia y en
el Programa de Actuacién en Carreteras de la Regién
de Murcia a que se refiere el titulo II de la Ley 9/1990,
de 27 de agosto, de Carreteras de la Regién de Murcia.

2. Excepcionalmente, y siempre que se justifique
suficientemente, podrdn construirse y explotarse tra-
mos e itinerarios intercomarcales incluidos en la Red
de Segundo Nivel. )

CAPITULO 1I .
De los mecanismos de articulacién con el
planeamiento urbanistico

Articulo 3. Consideracién como sistema general.

1. Los instrumentos generales de ordenacién urba-
nistica deberdn tener prevista la implantacién de las
infraestructuras definidas en el articulo 1 de esta Ley
como Sistema General,

2. El desarrollo y ordenacién concreta del Sistema
General se podrd realizar a través de un Plan Especial
de Infraestructuras de los previstos en la legislacién ur-

banistica.

3. El Plan Especial deber4 incluir entre sus deter-
minaciones las medidas y previsiones necesarias que
garanticen las conexiones necesarias con el resto de
infraestructuras, en su caso; y las obras referidas a los
Sistemas Generales viarios o de transporte garantizarin
la adecuada comunicacién con los niicleos de'pobla-
cién afectados. - :

Articulo 4. Procedimiento de integracién en el
planeamiento urbanistico.

1. Si la infraestructura no estuviera prevista en el
planeamiento urbanistico vigente de los niicleos de po-
blacién a que afecten, la Consejeria competente por ra-
z6n de la materia deberd remitir el proyecto o estudio
informativo correspondiente a los municipios afecta-
dos, a fin de que lo examinen y formulen cuantas su-
gerencias u observaciones consideren convenientes
para sus intereses, por plazo de un mes. Transcurrido
dicho plazo y un mes mds sin que las Corporaciones
Locales afectadas informen al respecto, se entenderi
que estdn conformes con la propuesta formulada.

2. En caso de disconformidad, que habri de ser
motivada, el expediente serd elevado al Consejo de
Gobierno, que decidird si procede ejecutar el proyecto
¥, €n ese caso, ordenari la modificacién o revisién del
planeamiento urbanistico afectado, que deberd acomo-
darse a las determinaciones del proyecto o estudio in--
formativo en el plazo de un afio desde su aprobacién.

3. En los . municipios que carecieran de
planeamiento urbanistico, la aprobacién de los proyec-
tos o estudios informativos a que se refiere el nimero
1 de este articulo comportars la inclusién de la nueva
infraestructura en los instrumentos de planeamiento

que se elaboren con posterioridad.

CAPITULO III
Estudios de viabilidad y aprobacién de
los proyectos

Articulo 5. Estudio previo de viabilidad.

1. Con caricter previo a la decisién de construir y
explotar una infraestructura, serd necesario realizar un
estudio de rentabilidad social y de viabilidad técnica y
econdémica.

2. En el estudio de viabilidad deberd analizarse,
como minimo, los siguientes extremos:

a) La demanda de uso y de su proyeccién econd-
mica sobre el 4rea en que la infraestructura se pretende
implantar.

b) Necesidades sociales a satisfacer y los factores
de vertebraci6n territorial, y los sociales y técnicos que
incidan sobre el proyecto. =~ ‘

¢) Los riesgos en la construccion y, especialmen-
te, los costes de las obras, eventuales modificaciones
en el disefio de las instalaciones e infraestructuras, dis-
ponibilidad de materias primas y la situacién
gocialaboral. )



d) Riesgos operativos y tecnolégicos en la explo-
tacién. ’

e) Los factores medioambientales y su incidencia
sobre la construccion y explotacion de la infraestructura.

Articulo 6. Aprobacidon del prbyectode construc-
cién, .

1. Tras la ponderacién del estudio de rentabilidad
social y de viabilidad, la Consejeria competente apro-
bard provisionalmente el proyecto o estudio informati-
vo, ¥ lo someterd a informaci6n piblica por plazo de
un mes, para que puedan formularse cuantas observa-
ciongs se consideren convenienies sobre el trazado e
implantacién y las circunstancias que justifiquen la de-
claracidén de utilidad piiblica de la infraestructura.

2. Este mismo triamite servird también, en su caso,
para la informacidn piblica del estudio de impacto
ambiental, en los casos en que éste sea exigible, a los
efectos de la legislacién aplicable.

3. Corresponde al Consejero competente la apro-
bacién del expediente de informacién piblica. Dicha
resolucién se notificard a quienes hayan intervenido en
el trdmite de informacién piiblica formulando observa-
ciones,

4. A la vista de todo el expediente, y Declaracitn
de Impacto Ambiental, en su caso, el Consejero acor-
dard sobre la aprobacién definitiva del proyecto de
construccidn. L

Se declaran de utilidad piiblica todas las obras que
se financien por alguno de los procedimientos previs-
tos en esta Ley v la necesidad de ocupacion de los bie-
nes y derechos, a los fines de expropiacién forzosa,

- ocupacién temporal o de imposicién de modificacion.

- de servidumbres,

TITULO 11
Régimen Juridico de la Construccién y Explotacién

CAPITULO 1
Del contrato de concesion de obras piblicas

* Articulo 7. Concepto del contrato de concesién de
obras piblicas.

1. A los efectos de esta Ley, tendré la considera-
cion de-contrato de concesién de obras piiblicas aquel
en que, siendo su objeto la construccidn de una infra-
estructura, la contraprestacién al concesionario consis-
te en el derecho a explotar la obra o en dicho derecho
acompafiado del de percibir un precio. '

2. El régimen juridico de este contrato seri el es-
tablecido en la legislacién bdsica estatal.

3. El plazo de explotacién de la obra sera el pre-
visto en cada pliego de cldusulas administrativas parti-
culares, sin que pueda exceder en ningiin caso de cin-
cuenta afos.

Articulo 8. Cesién a terceros.
En el contrato la Administracién podra imponer al

concesionario que ceda a terceros un porcentaje de la
gjecucidn de la obra que represente, al menos, un 30

por 100 del valor total de la misma, debiendo ‘expresar-

razonadamente, en el pliego de cldusulas particulares,

los motivos que aconsejan dicha cesién. La seleccién
del cesionario debera seguir las normas generales de
los contratos de cbras.

También debera preverse, en el pliego de cldusu-
las particulares, que los licitadores puedan incrementar
¢l porcentaje a que se refiere el parrafo anterior, ha-
ciendo constar su cifra en el contrato, o bien gue sefia-
len en sus-ofertas el porcentaje minimo que vayan a
ceder a terceros.

Articulo 9. Régimen econémico-financiero.

1. Las tarifas a percibir por los titulares de la con-
cesion de obra deberdn prever:

a) Los costes de construccién y explotacién, in-
cluidos los gastos financieros.

by El porcentaje contable de amortizacién de los
activos. -

¢) El beneficio empresarial.

2. En todo caso, la retribucién econémica del con-
cesionario deberd mantenerse durante el plazo de la
concesidn, estando obligada la Administracién a com-
pensarle en el caso de que circunstancias sobrevenidas
e imprevisibles ocasionaren una ruptura del equilibrio
financiero de la concesién. En los supuestos de modifi- |
caciones introducidas por la Administracién respecto
de las condiciones de explotacion de la obra, se estara
a lo dispuesto en el articulo 164 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Piiblicas.

Articulo 10. Aportaciones de fondos piblicos.

. 1. La Administracién podrd establecer en el pliego
de cldusulas administrativas particulares la aportacién
de fondos piblicos, de caricter presupuestario, calcu-
lados en funcién de los usuarios de la infraestructura y
de la rentabilidad ‘social producida por la construccién
de la misma y la obligacién de servicio piblico reali-
zada, que llevara aparejada la reduccién o supresién
tarifaria prevista en el nimero 3 de este articulo.

2. A los efectos del apartado anterior, en el estu-
dio previo de viabilidad deberd éxpresarse las hipétesis
econdémicas en relacién con la demanda existente, y
formularse un cuadro de las cantidades a aportar por la
Regién de Murcia en funcién del nimero de usuarios,
de manera escalonada y cardcter descendente a medida
que aumenten los usuarios.

3. En los supuestos en que la Regién de Murcia
aporte para la financiacién de la obra o infraestructura
los fondos a que se refiere el mimero 1 de este articulo,
las tarifas a satisfacer por los usuarios se reducirdn o
suprimirdn en la cuantfa y porcentaje en que la Comu-
nidad Auténoma asuma la satisfaccién del pago de la
tarifa.

CAPITULO II
- De la construccién y explotacion a través
' de concesion demanial

Articulo 11. Régimen juridico de la concesién
demanial, '

I. Para la construccién_y explotacién de las
infraestructuras de la Regién de Murcia, la Adminis-
tracién podra también alternativamente emplear la téc-

nica de la concesién demanial, en cuya virtud el parti- -



cular utilizard privativa y exclusivamente los terrenos
y bienes necesarios sobre los que se proyectela cons-
truccién y sus-elementos funcionales o complementa-
. rios, por el plazo que dure la concesidén.

2. El plazo méximo de la concesién no podrd ex-
ceder de cincuenta afios.

3. El concesionario podri transmitirla, previa au-
torizacion de la Consejeria competente, que s6lo podra
denegarse por causa justificada de interés piblico ex-
plicitamente motivada. El adquirente se subrogard en
los derechos y obligaciones que le imponen las cliusu-

'las de la concesién, quedando subsistentes las garantias
que han de hacer efectiva su responsabilidad.

4. Las concesiones serd inscribibles en el Registro
de la Propiedad. Una vez extinguidas, la inscripcién
serd cancelada de oficio o a peticion de la Administra-

cién o del interesado.

5. La constitucién de hlpotecas y otros derechos

de garantia sobre las concesiones debers ser autorizada .

por la Consejeria competente.
Articulo 12, Obligaciones de los concesionarios.

1.-Los concesionarios estaran cbligados a permitir
el uso de la infraestructura construida, a todos los
usuarios que lo soliciten, sin perjuicio del abono de las
correspondientes tarifas por parte de éstos y del cum-
plimiento de las condiciones generales de uso aproba-
das por la Administracidn.

2. Asimismo, los concesionarios vendran obliga-
dos a:

a) Ejecutar las obras en los plazos fl_]ados en la co-
rrespondlente concesién.

b) Prestar la fianza o garantia necesaria para res-
ponder del cumplimiento y conservacién de las obras.

c) Conservar las obras y terrenos concedidos en
perfecto estado de utilizacidn, limpieza, higiene y or-
nato.

d) Abonar el precio piblico o canon por ocupa-
cion del dominio pidblico que se establezca en la con-
cesién, en funcién del niimero de metros cuadrados.

. T

e) Realizar las operaciones necesarias para poner
en explotacién la obra e instalaciones funcionales y
complementarias, en los plazos fijados en la ¢oncesidn,

" Articulo 13. Derechos de los concesionarios.

1. La utilizaci6én de las obras construidas y explo-
tadas por los titulares de la concesién demanial dari
derecho a percibir de los usuarios las correspondientes
tarfas.

A estos fines, la Consejeria competente determi- -

nard los precios médximos de las tarifas, que serdn re-
visadas anualmente para ajustarlas al Indice de Pre-
cios al Consumo,

A3

2. De igual forma, 14 Comunidad Auténoma de
Murcia podrd aportar fondos piblicos de acuerdo con
lo establecido en el articalo 10 de la presente Ley y
con las mismas consecuencias sobre el pago de las tari-
fas por los usuarios.

3. Para la determinacién de la cantidad a aportar
por la Administracidn, el estudio previo de viabilidad
deberi expresar las hip6tesis econdmicas y formular el
marce financiero de la concesidn, de modo que al final
del periodo de la concesién se cubran los costes reales
de explotacién, el porcentaje anual contable de amorti-
zacidn de los activos y el beneficio empresarial con la
suma de las tarifas percibidas-por el uso de forma di-
recta de los usuarios, con las cantidades aportadas
por la Administracién.

4. En el pliego de cldusulas de la concesidn
demanial podrd sustituirse el sistema retributivo esta-
blecido en el nimero 2 del presente articulo por una
cuota anual, calculada cemo contraprestacién de la uti-
lizacién de la obra construida y explotada por el con-
cesionario, que pasard a ser de titularidad piblica al. fi-
nalizar el periodo concesional.

Articulo 14. Procedimiento de otorgamiento.

1. La Regién de Murcia convocard concursos para
el otorgamiento de concesiones de bienes y terrenos

' para construir y explotar infraestructuras, en las condi-

ciones en que reglamentariamente se establezcan.

. 2. Cualquier particular interesado podra solicitar
de la Administracién Regional el otorgamiento de una
concesidén demanial para estas finalidades y caracteris-
ticas. Para ello, deberd acompaiiar a la solicitud un es-
tudio previo de viabilidad, un anmteproyecto de cons-
truccidn y un estudio econdmico-financiero de la ex-
plotacién. La Administracién estudiard su viabilidad
juridica y econdmica v acreditada ésta lo someterd a
informacién piiblica por plazo de un mes, a fin de que
todos los interesados puedan formular cuantas obser-
vaciones y sugerencias estimen convenientes.

A la vista de dicho tramite, la Consejerfa convo-

_ card un concurso piblico para la adjudicacion de la

concesién. En el primer caso, el peticionario tendra de-
recho a que se le abonen las tasas y los gastos-efectua- -
dos hasta este momento, siempre que el anteprovecto y
el estudio de viabilidad pudieran ser aprovechados por
la Consejeria. '

3. En ¢l caso de que la Consejeria decidiera otor-
gar la concesi6n instada, en los términos ofertados al
particular en el pliego de cldusulas y condiciones, éste
dispondra del plazo de un mes para constituir la fianza
o garantia y aceptar la concesién.

4. Corresponde al Consejero el otorgamiento de la
concesidén, que serd notificado a todos aquellos que hu--
bieran formado parte del expediente de informacién pi-
blica.

5. En todo caso, resultardn de aplicacién los re-
quisitos de solvencia y capacidad de las empresas, es-
tablecidos en la legislacién basica de contratos de las,
Administraciones Piblicas.



Articulo 15, Extincién de la concesidn.
1. La concesién demanial se extinguird por:

- a) Vencimiento del plazo de otorgamiento.
b) Revision de oficio.

¢) Renuncia por el adjudicatario, siempre que fue-
ra aceptada por la Administracion y no tuviera inciden-
cia negativa sobre la explotacién de la obra o infraestruc-
tura.

d) Mutuo acuerdo.
e) Caducidad.
f) Rescate.

2. Para el efectivo gjercicio de los supuestos de
extincidn anticipada previstos en el apartado 1 de este
articulo, se estard a lo dispuesto en el articulo 41 de
la Ley 3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de la
Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia.

CAPITULO 1O

Disposiciones especificas sobre infraestructuras de
naturaleza viaria -

Articulo 16. Explotacién integral de las instalaciones
complementarias y elementos funcionales de
la infraestructura que tengan naturaleza
viaria. ‘ ‘

1. Corresponde al concesionario de la obra para la
construccidn y explotacidn de la carretera, la gestién
integral de todas las dreas de servicio que se constru-
van a lo largo del trazado de la via proyectada.

2. La celebracién del contrato de concesidn de
obra piiblica o el otorgamiento de la concesi6n
demanial llevard implicita también la gestién y la ex-
plotacién de las dreas de servicio proyectadas.

3. De igual forma, le corresponderd, en su caso, la
gesti6én de los centros de transporte, aparcamientos
disuasorios y cualquier otro elemento de infraestructu-
ra de transporte o.funcional de la carretera que se hu-
biere previsto en el proyecto de construccidén. La ex-
plotacién de tales elementos no requerirs de ningiin ti-
tulo adicional de cardcter administrativo, al entenderse
incluida en Ia concesion demanial o en el contrato de
concesién de obra piblica, ' -

4. Las limitaciones a la propiedad por razén de
colindancia con el dominio piblico viario, establecidas

en los articulos 23 'y 26 de'la Ley 9/1990, de 27 de

agosto, de Carreteras de la Regidén de Murcia, resulta-
ran de aplicacién a los terrenos contiguos a las vias
que se construyan y exploten de acuerdo con la pre-
sente Ley. '

TITULO III

Disposiciones comunes sobre el régimen .
econémico-financiero

Articulo 17. Sociedad explotadora,

El que resulte adjudicatario, en cada caso, de los
concursos concesionales previstos en la presente Ley,
vendré obligado a constituir una sociedad anénima de
nacionalidad espafiola cuyo objeto exclusivo habrd de ser
la construccién, conservacién y explotacién de la obra y

cuyo capital no podra ser inferior al 10% de ta inversién
total. :

Articulo 18. Obtencién de los terrenos.

1. Los terrenos sobre los que se construird, im-
plantard y explotard la infraestructura construida tienen
la condicién juridica de bienes de dominio piblico.

2. Para su obtencién, la Consejeria podra utilizar
el procedimiento expropiatorio previsto en la Ley de
16 de diciembre de 1954,

3. De igual modo, la Consejeria podra adscribir
los terrenos ocupados por la infraestructura, como Sis-
temas Generales, para su obtencién por los procedi-
mientos de gestidn que determine la legislacién urba-
nistica.

Para ello, deberd iniciarse el procedimiento de
modificacidén o revisién del planeamiento. general de
los municipios afectados, a fin de que se incluyan tales
terrenos en la adscripcién de Sistemas Generales para
su gestion urbanistica.

4, En estos casos, la Administracién se integrara,
con cardcter de subrogada, en las Unidades a las que se
hubiera adscrito o se adscribiere en el futuro la superfi-
cie correspondiente, a efectos de gestién.

5. 8i la Administracién resolviera por utilizar ebte
mecanismo de obtencién de los terrenos en virtud de la
legislacién urbanistica, el procedimiento.a seguir sera
¢l establecido en la misma, sin perjuicio de los conve-
nios urbanisticos a que pudiera llegarse con los propie-
tarios expropiados.

Articulo 19. Beneficios econémico-financieros,

_Aquellos que construyan y exploten cbras de titu-
laridad de la Regién de Murcia por cualquiera de los
ststemas previstos en esta Ley podrdn gozar de los si-
guientes beneficios econémico-financieros:

a) Aval de la Comunidad Aulénoma, con las condi-
ciones establecidas en la legislacién estatal, para garanti-
zar los recursos ajenos procedentes del mercado de capi-
tales. '

b) Aportaciones no dinerarias, tales como obras
ya ejecutadas, elementos tecnolégicos o cualquier otra
que contribuya a reducir la inversién.

Articulo 20. Fondo de Atencion y Conservacidén de
las infraestructuras construidas.

Con el fin de garantizar la eficaz explotacién de
las obras construidas por los particulares y la rentabili-
dad de las inversiones, en aquellos casos en que se
opte por la férmula prevista en los articulos 10 y 13 de
esta Ley, la Ley de Presupuestos de cada ejercicio
consignard, dentro de la Seccidn presupuestaria comres-
pondiente a la «Consejeria de Economia y Hacien-
da», una partida presupuestaria denominada «Fondo
de Atencién y Conservacién de las infraestructuras
construidas». El crédito de esta partida serd la cantidad
mixima que deba pagar la Administracién a los conce-
sionarios, en funcién de las previsiones de uso de las
infraestructuras construidas que se contengan en los ti-

" talos concesicnales.

Articulo 21, Contribuciones especiales.

1. Para la financiacién de las infraestructuras re-



guladas en esta Ley podrian imponerse contribuciones
especiales a los propietarios que resulten especialmen-
te beneficiados por la creacién de las mismas.

2. A tal efecto, en la valoracién -del hecho
imponible se considerard la distinta calidad de los te-
rrenos donde estén situadas las pertenencias privadas
afectadas, ponderando especialmente el impacto de las
actividades ruidosas, molestas, peligrosas o contaminan-
tes que la ejecucién de las obras suponga de forma per-
manente y los efectos producidos sobre su valor residen-
cial, paisajistico, o el entorno estético o histdrico artistico.

"Articulo 22. Colaboracién con el Estado y otras
. Comunidades Auténomas. -

1. El Gobierno regional propiciara la colaboracién
con el Estado y otras Comunidades Auténomas en ac-
tuaciones que afecten a la Regién de Murcia.

2. Se considera que las infraestructuras, aunque se
sitilen fuera de su dmbito territorial, afectan a la Re-
givn de Murcia cuando sean necesarias para el desarro-
llo regional y al efecto asi se declare. Todo ello con inde-
pendencia del respeto, en todo caso, a las competencias
territoriales y orgédnicas sobre la titularidad de la infraes-
tructura. '

3. Dicha colaboracién se instrumentar4 a través de
la celebracién de un convenio entre la Region de Mur-
cia y la Administracién del Estado y/o de la Comuni-
dad Auté6noma correspondiente, en el que se hard
constar la cuantia y clase de la aportacién, forma y pla-
zos en que se hard efectiva, y las obligacionés y com-
promisos reciprocos entre los que deberd incluirse, en
todo caso, el relativo a consignar el gasto en los presu-
puestos correspondientes a los afios en que haya de
realizarse,

Estos convenios se ajustardn, respectivamente, a
lo establecido en el afticulo 19 del Estatuto de Autono-
mia de Ia Regién de Murcia, de 9 de junio de 1982, y
al articulo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de la Administracién del Estado y
del Procedimiento Administrativo Comuin.

Disposiciones adicionales

Primera.- Contratos de obra bajo la modalidad de
abono total del precio.

Se declaran expresamente aplicables en las con-
trataciones de la Comunidad Auténoma de la Regién
de Murcia los apartados 1 a 8, ambos inclusive, del ar-
ticulo 147 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social.

 Segunda.- Modificaciones a la Ley 3/1990, de 5 de '

abril, de Hacienda de la Regiin de Murcia.

1. El apartado b} del ndmero 2 del articulo 35 de
la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Regién

de Murcia, queda redactado en los siguientes términos:

«b) Contratos de obra, de suministro, de asistencia

técnica y cientifica y de arrendamiento de equipos que

no puedan ser estipulados o resulten antieconémicos
por plazo de un afio.» )

2. Se afiade un apartado 5 al articulo 35 de la Ley
3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Regién de
Murcia, con la siguiente redaccién: )

«3. El procedimiento establecido en el punto ante-
rior serd igualmente de aplicacién en el caso de los
contratos de obra que se efectiien bajo la modalidad de
abono total de los mismos, segin lo previsto en el arti-
culo 100.2 de la Ley 13/1993, de 18 de mayo, de Con- .

_tratos de las Administraciones Piablicas, bien se pacte

el abono total de su precio de una sola vez o se frac- -
cione en distintas anualidades que no podréan ser supe-
riores a diez desde la fecha fijada para la conclusién de
las obras.» . :

Tercera.- Construcciéon de viviendas de titularidad
piiblica.

Se declaran expresamente aplicables los mecanis-
mos regulados en la presente Ley para la promocidn v
construccién de viviendas de titularidad publica.

Cuarta,- Modificaciones a-la Ley 9/1990, de 27 de
’ agosto, de Carreteras de la Regiéon de -
Murcia. ‘

1. Se suprime la expresién «excepcionalmente»
del apartado 1 del articulo 19 de la Ley 9/1990, de 27
de agosto, de Carreteras de la Regién de Murcia, por lo
que este apartado queda redactado en los siguientes
tériminos:

«1. La financiacién de las actnaciones en la Red
de Carreteras de la Region se efectuard mediante las
consignaciones que se incluyan en los Presupuestos .
Generales de la Comunidad Auténoma de la Regién de
Murcia, los recursos que provengan de entidades loca-
les, organismos nacionales e internacionales y de parti-
culares.»

2. El apartado 3 del articulo 19 de 1a Ley 9/1990,
de 27 de agosto, de Carreteras de la Regién de Murcia,
se modifica y queda redactado en los siguientes térmi-
nos;

«3. Aquellas carreteras de la Regién que vayan a
explotarse en régimen de gestién indirecta se financia-
rin mediante los recursos propios de las sociedades
concesionarias, los ajenos que éstas movilicen o las
aportaciones de fondos piblicos previstos en los arti-
culos 10 y 13 de la Ley sobre Construccién y Explota-
cidn de Infraestructuras de la Regién de Murcia.»

Disposicion derogatoria

Quedan derogadas todas las normas que se opon-

gan o contradigan lo establecido en la presente Ley,
Disposicién final

Se autoriza al Consejo de Gobierno a dictar, a
propuesta de las Consejerias competentes, las disposi-
ciones necesarias para la ejecucién y desarrollo de esta
Ley.

La presente Ley entrari en vigor al dia siguiente

" de su publicacién en el «Boletin Oficial de la Regidn
-de Murcia»,

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicacién esta Ley, que la cumplan y a los Tri-
bunales y Autoridades que correspondan que la hagan
cumplir.

Murcia, 24 de julio de 1997.— El Presidente,
Ramoén Luis Valcarcel Siso. ~



